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Secretaría General Técnica

c/ Castelar, 22

41071 Sevilla

Ref.: Sv. Legislación. OC-2024/167

Asunto: proyecto DECRETO MINERÍA SOSTENIBLE

 

Como continuación al oficio de 27 de mayo de 2025, por el que se remitió informe de esta Secretaría
General Técnica en relación con el proyecto de Decreto por el que se potencia el impacto económico, social
y  sobre el  empleo de  la  minería  sostenible  en Andalucía,  adjunto  se remiten  las  observaciones que,  al
respecto, ha realizado la Dirección General de Fondos Europeos.
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